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Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real Decreto 389/1992,
de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los centros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de
28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el
que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11
de octubre), y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la
Escuela Municipal de Música que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía.
Domicilio: C/ Juan Ramón Jiménez, s/n.
Localidad: Doña Mencía.
Municipio: Doña Mencía.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14003666.

Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela Muni-
cipal de Música:

- Música y movimiento.
- Práctica instrumental: Guitarra, piano y saxofón.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

Segundo. Esta Escuela Municipal de Música será inscrita
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cór-
doba velará por la adecuación de la Escuela Municipal de
Música a lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando
al Centro para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Municipal de Música podrá expedir
credenciales de los estudios cursados por sus alumnos y alum-
nas sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a error o confusión con los certificados y títulos con validez
académica y profesional.

Quinto. La Escuela Municipal de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de
julio de 2005, por la que se resuelve la convocatoria
de la Orden que se indica, para el acceso a renovación
de los conciertos educativos de Centros Docentes pri-
vados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
partir del curso académico 2005/06 (BOJA núm. 171,
de 1.9.2005).

Advertido error en la Orden de 29 de julio de 2005, por
la que se resuelve la convocatoria de la Orden que se indica,
para el acceso o renovación de los conciertos educativos de
Centros Docentes privados de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a partir del curso académico 2005/06, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 171,
de 1 de septiembre de 2005, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 239, dentro del Anexo VIII de la citada Orden,
«RELACION DE CENTROS DOCENTES A LOS QUE SE DENIE-
GA EL ACCESO AL REGIMEN DE CONCIERTOS EDUCATI-
VOS», en los «CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y
PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL» de la provincia de
Cádiz, donde dice:

11007570 «PACO OCAÑA» Algeciras
CFGM-Peluquería

Debe decir:

11007570 «PACO OCAÑA» Algeciras
CFGM-Peluquería
CFGM-Estética
Personal Decorativa

Sevilla, 14 de noviembre de 2005

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de
Arquímedes.

Mediante la Orden de 21 de enero de 2004, BOJA núm.
21, de 2 de febrero de 2004, se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de Arquímedes.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se hacen públicas las subvenciones que
figuran como Anexo a la presente Resolución.
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Cádiz, 25 de noviembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Monumento, de la Plaza
de Toros de La Línea de la Concepción (Cádiz).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés
Cultural.

II. La Plaza de Toros de La Línea de la Concepción cons-
tituye un notable ejemplo del auge de la tauromaquia en el
siglo XIX. Construida en 1883, pocos años después de la
fundación de la ciudad (1870), se encuadra en la tipología
de plazas de toros andaluzas. La importancia del inmueble
viene dada tanto por la longitud del diámetro de su coso,
con 59 metros, como por la fuerte personalidad que imprime
al ámbito urbano en que se sitúa, constituyendo un hito en
la trama urbana de la ciudad. Debido a la escasez de elementos
históricos en La Línea de la Concepción, la plaza adquiere
un interés adicional, forjándose como un espacio de singular

importancia etnológica, ya que desde el siglo XIX ha ocupado
un lugar central en la vida del municipio.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
y del artículo 5.3 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía.

R E S U E L V O

Primero. Incoar expediente de declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con la categoría de Monumento, de la Plaza de
Toros de La Línea de la Concepción (Cádiz) cuya descripción
y delimitación figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Delimitar provisionalmente un entorno en el cual
las alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la incoación del Bien de Interés Cultural, abarca los
espacios públicos comprendidos dentro de la delimitación que
figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de «Delimitación
del BIC y su entorno».

Tercero. Proceder a la anotación preventiva de este Bien
incoado de Interés Cultural y su entorno en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Así mismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Quinto. Hacer saber al Ayuntamiento de La Línea de la
Concepción, que debe procederse a la suspensión de las
correspondientes licencias municipales de parcelación, edi-
ficación y demolición en las zonas afectadas, así como de
los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de
fuerza mayor hubieran de realizarse en tales zonas con carácter
inaplazable, deberán contar, en todo caso, con la autorización
previa de esta Dirección General.

Sexto. Continuar la tramitación del procedimiento de
acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación del
procedimiento se llevará a cabo por la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Cádiz.

Séptimo. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

A N E X O

I. Denominación.
Principal: Plaza de Toros de La Línea de la Concepción.
Año: 1881-1883.
Autor: Antonio del Castillo.

II. Localización.
Provincia: Cádiz.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Dirección: C/ Clavel. Manzana 90530, Parcela 01.

III. Descripción.
El inmueble está situado en la parcela U.U.08 (Manzana

catastral 90530, parcela 01), con una superficie de 5.360 m2


